[image: ][image: ][image: ]MISIÓN: "Somos la entidad técnica del Estado encargada de regular, supervisar y promover el desarrollo del sector cooperativo, salvaguardando su estabilidad y crecimiento, para proteger los intereses de los cooperativistas y contribuir al desarrollo sostenible del país"
VISIÓN: "Ser reconocida como una institución pública independiente, confiable y de referencia nacional, en la regulación, supervisión y promoción del sector cooperativo, mediante una gestión innovadora, eficiente y transparente, con servidores públicos altamente calificados comprometidos con la excelencia, la transformación institucional y el desarrollo sostenible del cooperativismo en el país”
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FORMULARIO DE DECLARACION JURADA O DE DECIR VERDAD

RESOLUCIÓN N° 23.477/21
El formulario debe completarse a máquina o en letras de imprenta.

1. IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE 	
1.1. DENOMINACIÓN


1.2. SIGLA



1.3. DOMICILIO Y TELÉFONO


1.4. NÚMERO DE REGISTRO - CATEGORIA



 1.5. R.U.C DE LA ENTIDAD	
		
	

   1.6. CANTIDAD DE COOPERATIVAS AUDITADAS 	



	
2. CÁLCULO DEL CANON

	2.1. A) EL …………. DE LA SUMATORIA DE LA REMUNERACIÓN ANUAL (VALORIZADAS DE LOS TRABAJOS REALIZADOS EN LAS
COOPERATIVAS).

	REMUNERACIÓN TOTAL
	
	Importe

	
	
	Gs.



3. TOTAL A PAGAR
	3.1. EN LETRAS
	3.2. EN NÚMERO

	Guaraníes:
	Gs.

	



4. DETALLE DEL PAGO 	
	
4.1. CANON Gs.
	
4.2. MULTA Gs.
	4.3. TOTAL A PAGAR
	4.4. SEGÚN RECIBO N°
	
4.5. FECHA

	
	
	
	
	



5. BASE DE CÁLCULO 	
5.1. LA BASE DE CÁLCULO CORRESPONDE AL CIERRE DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO:

6. FECHA

6.1 FECHA DE DECLARACIÓN:…………………………………………………………………….




REPRESENTANTE LEGAL OBS.: Cualquier enmienda invalidará este DOCUMENTO
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